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DR. LIDER MORETA GAVILANES 
Sora Ha 

SCRITURA NÚMERO: 021179 

£ as C 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA: 

INSTRUCTORA GUERRON OCAÑA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

  

ERON CHAMPUTIZ Y OTROS UE 

CUANTIA US $ 2.000,00 

  

En la ciudad de San Francisco de Guijo, Capital de 

    la República del Ecuador, hoy dia/ lunes treinta “Y 

  

A e A A 

uno de octubre del dos mil once, ante má doctor 

  

e A AR E A LIDER MORETA  GCGAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO // 

  

ca a my 

o 

my 

ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por dispo 3ición del 
DN A NN 2 

Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de 

personal número cuatrocientos treinta y siete guión 

DP guión DDP, de veinticinco de febrero del Y dos 

hr
 mil ocho, comparecen los señores, ingeniera EDWIN 

  

RAUL  GUERRON  —CHAMPUTIZ casado, BEYÁN ALEZANDER 

CGUBERRON OCANA, SOlÍtero, y, dOSDELYN DAYANNA EU JERRON 

Í z 
13 ” 

comparecientes son de nacionalicad ecuatoriana, 

  

domiciliados Na residentes en este DiISTÍE1ITO 

Metropolitano de Quito, mayores de edad, legalmente 
    

capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocerles, doy fe, por cuanto re han presentado sus 

agrega a la presente: Bien instruidos por mí e
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STARR 

NOTARIA 
CUARTA 

  
    

nani? 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

y AS, 

con domicdálio en el mismo lugar, provincias 
La 

Pichincha, República del Ecuador, de nacionalid 

    

  

Scuatoriana, YA compañia de responsabilidad limit 
NDS , a 
CONSTRUCTORA GUERRON OCANÑA CIA. LTDA. ÁRTICULO DJS ]/- 
  

La compañia tiene por objeto y finalidad, a 

. Ho ON Y ” 
construcción de obras civiles, como 

aeropuertos, helipuertos, 
AQ cercar, 

alcantarillado, 

Carreteras, caminos, 

muelles, puentes, presas, 

acueductos, movimientos de desalojos, 

canales de agua, túneles viviendas, edificios, 
a      

    

    

edificios industriales, plantas indyétriales, 

úbientales, 
e 

mantenimiento de edificios, obraz 

mineroz, hidro otérmicoz, 

  

  

¿servicios petraleroac..2xXp1loracior producción 

oleoductos, refinerias y Otros; % importación de 

equipos Y materiales para servicios 
  AS 7 H 
hidrocarburiferos, 
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nnanang 

DR. LIDER MORETA AVILANES 

              

      

NOTARÍA de la Junta < de ocios. ARTICULO SIETE.- E 
CUARTA 

ompensación de creditos, 

denominación de la compañia, el capital suscrito y 

el capital pagado, número y valor del certificado, 

constitución, notaria en la que se otorgó, Fecha y 

número de inscripción en el Registro Mercantil, 

  

7 

fecha y lugar de expedicion, la constancia de no ser 

i 
F 

  

  

se |¡suscribirán los talonarios. ABTICULO NUEYE.- 

  

s0c103 cial 

  

  

requiriéndose para ello: el consentimiento unanime 
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A O RA A 

NARA 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA - 
CUARTA mediante 

notarial 
a para cad    

  

     
necesariamente 

socio tendra 

elegido para 

percibir las 

  

social de pr liquidación de la compañia: 

(a) Loz dem la ley y en estos 

La responsabilidad de 

or laz obligaciones 

sociales, 3*e mit únicamente al monto de sus 

. excepciones de 
    

ADMINISTRACIÓN ¡ ARTICULO QUINCE.,-     
administración de la compañia 

  

los siguientes órganos: La Ju 

el presidente y el gerente. ARTICUL 

  

SOCIOS. 
  

  

_ 7 E > 

socios es el Organo supremo 
a 

integrada por los socios le 

  

reunidos en el número suficiente para formar quórum. 

= 

ARTICULO DIECISIETE. Las sesiones d la Junta TT
 

general de socios son ordinarias % extraordinarias, 
1 

Y 3e reunirán en el donéícilio principal de la 
  

Te ompañia para su validez. Podrá la compañía celebrar 
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NOTARIA . 
CUARTA Mumero de Socios py 

  

merroria absoluta 

  
       

todos los socios, hayan o no concurrid: f A 

hesyan o no contribuido con su voto * 

de acuerdo con dichas 

VEINTITRES.- Las sesiones 

  

< 

compañia y a su falta, por 

cada caso, de entre 
  

  

de Junta se formará un expediente 

copia del acta, los documentos que Justifiquen que 

la convocatoria ha sido hecha legalmente, asi como 

todos los documentos que hubieren sido conocidos por   

ar CI L, Do Du a a e a id a
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EAT AS 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

ORTA, cormpañia db Las la 

Compañias Y estos 

    
Las resolucioney de la Junta general de socios 

obligatorias sde el momento en «que son Toma 

válidamente. ARTICULO VEINTISIETE.- DEL PRESIDENT 

  

      

- fo) Convocar y presidlr 

de socios y suscribir 

cumplimiento de loz objetivos 

la aplicación de sus 

gerente, por falte o ausen 

    

   

  

Levy 

VEINTISÉIS. 

  

  

poXx la junta general |de 

en el ejercicio de 4¿u 

2argo, pudiens ser indefinidamente reelegido. Puede 

ser socio o no. ARTICULO VEINTIOCHO.- Son de eres y 

atribuciones del. presidente de la compañia: 

Supervisar la marcha general de la compañia y el 
— A 

desempeño de los servidores e Informar 

de estos particulares a =; 

el 

  

    

  

q EA AT 

   
nombramiento del 

Compañias, 

compañia y la 

VEINTINUEVE.- DEI   
  

   
   

  

con todas las atribuciones, conservando las propias 

mientras dure su ausencia Oo hasta que la Junt a 

general de socios designe un reemplazo y se haya 

inscrito su nomb aunque no 22 le hubiere 

encargado la
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DR. LIDER MORETA GAVILANES Ananaa 

   

   

      

  

    

   

  

  

  

  

NOTARIA a 
CUARTA la ley, los sesenta 

. . A 

cierre jercicio económico, 

cumplir esoluciones de la 

=0ci102; “Y cumplir las 

deberes bpbllidades que 

estoz e oa reglamentos 

las que Junta general 

QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

COMPAÑÍA.- ARTICULO TREINTA Y UNC 

liquidación de la compañia 

disposiciones pertinentes de la 

. especialmente por lo est: ecido en la sección once; 

así como por el Reglamyito pertinente y lo previsto 

en estos estatutos. ARTÍCULO TREINTA Y .- No se 

disolverá la compañia por muerte, ipnYerdicción o 

Ñ quiebra de uno o más de sus socios. “DECLARACIONES.- 

El capita con el que se constituye a compañia 

CONSTRUCTORA GUERRON (OCANA CIA. LTDA.* ha sido + 

y Ú 
suscrito y pagado en su totalidad en la siguiente , 

Torraa: 

CAPITAL CAPITAL 

NOMGRES NUMERO SUSCEITO PAGADO NUMERO 

DE LOS 50C105 e CEDULA USD. USD. PARTICIPACIONES 

040052804- 

EDWIN EAUL GUERRON CHAMPUTIZ |6 1600,00 1500,0D0D 3509 
  

IRYAN ALEXANDER GUERRON 1720736802- 

OCAÑA 2 ¿00-00 2000-00 00 
| 
    JOSSELYN. DAYANNA |FUEREON| 172210160- 

OCAÑA nn
 

250.00 2009-89 205            
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O a taa edades 

ANRAATAR 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA. requisitos previstoz en la ley notarial; y 
CUARTA      

       
    

     

  

    

que les fue a los comparecientes por 

Notario, se ratifican YY Tirman conmigo 

unidad de acto quedando incorporada en el pRotoc 

cuento doy Te. 

  

    
  

ADYAN ATEYAR 
BEYAN ALEXAN 

. osselun ió 
1>+ mos 

/ 

JOSSELYN DAYANNA GUERRON OCAÑA 3h 

  
  

A CONTINUACION LOS HABILITANTES,-



  

Es, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E ion.    

    
     

  

CéDÚLA DE: DANik: 

APELUDOS e . 

  

< BRYAN AL 

  

  
   

o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
us [ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,” — 
mean IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN 
IA CSI ¿al Y Ñ 

    

  

  a E 

  

per 

    

, 
y 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR | | $ ca cotas NACIONAL ELECTORAL nda iros corn tc, CADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA PÓPULAR 07/05/2011 ; | 
238-0088 1722101605 - 
NÚMERO CÉDULA 

GUERRON OCAÑA JOSSELYN +1 DAYANNA ' ] 
PICHINCHA quiro >!    

         

  

% LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * 

        

    

  

Are BR: 

JOSE a, 

LUÉMIL 

uz a 

   

  

  

INSFRUCCION PROFESIÓN ¿ ocuéadión 

BACHILLERATO ESTUDIANTE. 
APELLIDOS Y NOJABRES DEL PADAE 

GUERRON CHAMPUTIZ EDWIN RÁ 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE e 

OCAÑA FLORES SANDRA MARITZA, 
LUGAR Y FECHA DE EXPELICIÓN 

“QUITO * 
nh EXPIRACIÓN 

, 2024-06-08 * 

  

  

INSTRUCCIÓN * PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE —. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE z 
GUERRON CHAMPUTIZ EDWIN RÁUL. 

ÁPELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE Sino 
OCAÑA FLORES SANDRA MARITZA A 

  

QUITO * 
2011-06-16 * 

PESA! DE EXPIRACIÓN 
2021-06-16 *' 

  

  

«y DIRECTORIGENERAL 

   
REPÚB CA Ek EGUADOR : 

nO - CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  ¡ 
om re CERTIFICADO DE VOTACIÓN , 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 z 

04006283046 081-0088 
-«GÉDULA NÚMERO 

GUERRON CHAMPUTIZ EDWIN RAUL 

PICHINCHA QUITO ; 

PROVINCIA CANTÓN 

COTOCOLLAO 

  

PARROQUIA a OLLAO . 
$ A 'D 

E) PRESIDENTA E) DE LA JUNTA 

t
a
 

  

  

   

  

   

      

   

    

  



nnArAy 
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E 109-0088. i 
«¿NÚMERO 

— PICHINCHA + o 

| PROVINCIA ++ A 
COTÓCO! LAO » 

PARROQUIA 

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del Cantén Quito, CERTIFICO y 

doy FE, a la COPIA FOTOSTATICA DEL 

y 4 

PA NVELLAIicsifnans 

NS 
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- 7 Ñ 

, 
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A - , 

 



  

BANCO DEL PIGHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, mo 07 de octubre del 2011 , 

Mediante comprobante No. -. 7 241909506 , el (la) Sr. 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1 

” per concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAÓS 

CONSTRUCTORA GUERRON OCAÑA CIA. LTDA. : o 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el espectro certificado que autoriza el 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de Aportación de cala uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO 

    

  

  

  

  

    

q [EDWIN RAUL GUERRON CHAMPUTEZ / US.$. lo > 
n= OA ” EN ” : 7 mo ¿(BRYAN ALEXANDER GUERRON SÉ A H O 296.00 a 

op PUE . M 7 A _ : 5 E O : ayoOssILYN DAYANNA GUERRON OCANA PJ A 0 0           

  

TOTAL -  Z.000 po 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...1,25..... % anual, la misma que será reconocido : 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. . 

Dectaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros . 

efectuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el " 

ámbito civil como penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha CA. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos, créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración 

  
AUT.011 

 



  

OU E O
 ME as 0 

  

EA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7389538 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUERRERO CANGUI JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/10/2011 9:59:37 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO. 

1.- CONSTRUCTORA GUERRON OCAÑA CIA. LTDA, 
APROBADO ___—_——— 05 - ___ A 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

. COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
07 LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE _ 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI1) A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/11/2011 
an RO   A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.S5G.G,10.001 DE 

FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

hLo sto Los 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

TA 1 TA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi en la fecha 

del presente instrumento, y en fe d 7 lero 

COPIA CERTIFICADA, debidamen te 

lugar y pt 

de € ido confie ro 

sellada y firmada        

      

  

     

       

  

HOTÉ % BUE "DE CUARTO ENCI ABRGADO DE ESTE CANTON 

Dr. L'der Moreta Gavilanes 
Cuito - Ecuador 

 



  

      

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARIA 
CUARTA PRI 4N Yao, dector LIDER MORETA GANILANES. NOTARIO. PUBLICO 

CUARTE, (ENCARGADO. (DE ESTE CANTOR FAR. DISPOSICIÓN DEL 

CONSEJO NACIONAL DE O LÁ— UDICATURA, (MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NHURERO: CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE: GUIdA. DE 

    GUION DDF., DE VEINTE Y CINCO DE: FERRERO DEL ARO DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la Resolución No. S£.1Id.D02,0.11 004975 

DEC 0%. DE NOVIEMBRE DEL cid. cor dla cual EL. DIRECTOR 

IURIDICO CDE COMPARTAS, —AFRUESA la presente ESCRITURA 

PUBLICA DE: CONETITUCION DECLA COMPARis DE CSPORNSAB LIDAD 

LIMITADA DENOMINADA CONSTRUCTORA GUERRON OCA C1A. LTDA... 

otardgada ante mi el 21 DE GOTUBRRE DEL 21d. AL MHARGEN de la 

matriz de la misma. En Quito, Hoav o día MARTES (14. DE 

  

* 

Dr. Lider Moreta Gavitares 
Quito - Ecuador 

  

EDU.ERND. EDU 
. ASAnT+tg



  

  

  

Registro Mercantil Quito 

anpar+a 

UA A O 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 09 de noviembre. de 2.011, bajo el número 

4079 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SE ó NDA copia certificada de 

  

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, Porn en a Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 052370.- Quito, a treinta de 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

SUPERINTENDENCIA nan 
De COMPAÑÍAS ASAnata 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 03527 

Quito, 8 FEB. 2019 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA GUERRON OCAÑA CIA. LTDA., ha 
concluido tos trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


